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Nº IDENTIFICATIVO  
 
EJERCICIO Nº2: SUPUESTO PRÁCTICO. Se debe obtener un 5 para aprobar el examen. 
Primera pregunta (5 puntos, 0,5 por pregunta) 
 
INTRUCCIONES:  

1. Conteste (rodeando la letra de la respuesta correcta) a las preguntas como se muestra:  
ⓐ 
b) 
c) 
d) 
  

2. En caso de rectificar rellene completamente para anular la primera marca y rodee la que considere 
como se muestra: 

•  
ⓑ 
c) 
d) 
 

3. En caso de volver a rectificar vuelva a rellenar completamente la segunda marca y rodee la que 
considere. Si ya hubiera sido redondeada y rellenada añada una flecha como se muestra:  

•  

•  
c) 
d) 
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Un municipio cuenta con una población de 4.200 habitantes empadronados. Cuenta con una 
estructura orgánica compuesta por Pleno, Junta de Gobierno Local y Comisiones Informativas de 
Hacienda, Urbanismo y Cultura -con las que ha creído conveniente contar-, el Alcalde-Presidente y la 
Comisión Especial de Cuentas. 
 
 
1.- ¿Cuál es la denominación que recibe la sesión del Pleno o Comisiones informativas que se 
convoca fuera de la periodicidad establecida al efecto, siendo convocada 70 horas antes de su 
celebración?: 

a) Sesión ordinaria  
b) Sesión extraordinaria 
c) Sesión extraordinaria y urgente 
d) Sesión extraordinaria no urgente 

 
2.- Además del supuesto en que lo decida el Presidente, ¿en cuál de los siguientes casos celebrará el 
Pleno sesión extraordinaria?: 

a) Si lo solicita la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación 
b) Si lo solicita, al menos, la cuarta parte del número legal de miembros de la Corporación, sin 
que ningún Concejal pueda solicitar más de tres anualmente   
c) Si lo solicita la mayoría de los Concejales, sin que ningún Concejal pueda solicitar más de 
dos al año 
d) Si lo solicita la mayoría simple de los miembros de la Corporación con la frecuencia que 
estimen oportuna 

 
3.- ¿Cuál es el número legal de concejales que le corresponden por población a este municipio?: 

a) 11 Concejales   
b) 13 Concejales 
c) 15 Concejales  
d) 9 Concejales 

 
4.- ¿Qué requisito sine qua non debe producirse con carácter previo a la celebración de una sesión 
extraordinaria y urgente, convocada por el Alcalde Presidente?: 
 a) La ratificación de su carácter urgente por el pleno    
 b) La inclusión del punto de ruegos y preguntas 
 c) La aprobación del acta de la sesión anterior 
 d) La consideración de la sesión como no pública 
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5.- ¿Cuál sería el quórum válido de constitución para que pueda celebrar una sesión ordinaria un 
municipio que cuente con una representación de 5 Concejales?: 
 a) La mitad más uno del número legal de miembros 
 b) Los 5 Concejales 
 c) No menos de 3 Concejales      
 d) Como Concejo Abierto, todos los vecinos 
 
6.- ¿Cómo se computan los plazos cuando estos vengan marcados en horas? Se considerarán 
hábiles: 
 a) Todas las horas del día que formen parte de 1 día hábil 
 b) Son hábiles las horas comprendidas entre las 8 y las 15 horas 
 c) Son hábiles todas las horas del día que formen parte de 1 día 
 d) Son hábiles todas las horas comprendidas entre las 8 y las 20 horas 
 
7.- Entre los siguientes asuntos, ¿cuál de entre ellos es el que requiere que el acuerdo deba ser 
adoptado por el Pleno por la mayoría absoluta de su número legal de miembros?: 

a) a) Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de la plantilla de empleados 
públicos municipales 

b) Aprobación de una Ordenanza Reguladora Fiscal, reguladora del Impuesto sobre      
Construcciones, Instalaciones y Obras 

c) Modificación del Reglamento Orgánico Municipal     
d) Aprobación del presupuesto municipal 

 
8.- ¿Pueden incluirse asuntos no dictaminados por las Comisiones Informativas existentes en el orden 
del día de una convocatoria de sesión ordinaria del Pleno?: 

a) Puede llevarse a efecto. En el punto de ruegos y preguntas 
b) No, debe esperarse en ese caso hasta la siguiente convocatoria o bien convocar un 

Pleno de carácter extraordinario 
c) Puede llevarse a efecto la inclusión si se motiva su carácter urgente y ratifica previamente 

el Pleno su inclusión en el orden del día  
d) Debe incluirse el asunto en el orden del día, pero dejarlo sobre la mesa hasta la siguiente 

sesión que se celebre 
 

9.- Con qué plazo debe convocarse la sesión plenaria extraordinaria urgente?: 
 a) 24 horas 
 b) 48 horas 
 c) 1 días 
 d) 2 días 
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10.- ¿Qué personas están obligadas a comunicarse por medios electrónicos? 
 a) Un abogado, un jardinero, un vecino 
 b) Un abogado, un empleado municipal, una asociación de vecinos    
 c) Un vecino para sus asuntos particulares 
 d) El tutor de un menor 
 
 
 
 
EJERCICIO Nº 2 
 
Responda a las siguientes cuestiones (5 puntos, 2,5 puntos por pregunta): 
1.- Un interesado solicita empadronarse en Buitrago de Lozoya y no aporta fotocopia del D.N.I. ¿Qué 
debe hacer el ayuntamiento y en qué plazos? 
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2.- Un vecino solicita que se instale un cubo de basura en la puerta de su casa. El Alcalde dicta un 
recurso desestimando la petición ¿De qué recursos dispone el interesado y en qué plazos? 
 
  
 
 
 
 

 


